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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00293-00 

Demandante:  CARLOS ARTURO ZABALA RAMIREZ 

Demandada:  NACIÓN – MIN DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C”, que en providencia de 

fecha seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021), REVCÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

ADL 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00401-01 

Demandante:  KAREN BRIGETTE SUÁREZ GALLO 

Demandada:  NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓNNACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022), la Sección Segunda - Subsección “D”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

trece (13) de octubre de 2020, que declaró probada la excepción de prescripción 

extintiva.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 27 de enero de 2022, 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección 

“D”, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el trece (13) de octubre 

de 2020, que declaró probada la excepción de prescripción extintiva. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, liquidar el remanente de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora, si hubiere lugar a ello.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor 

del interesado.  

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAPM 



 
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Expediente: 11001-33-035-025-2020-00308-01
Demandante: NÉSTORARTUNDUAGA MURILLO
Demandada: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓNNACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Mediante  providencia  calendada  nueve  (09)  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno
(2021),  la  Sección  Segunda  -  Subsección  “D”,  del  Tribunal  Administrativo  de
Cundinamarca,  resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el
primero (01) de junio de 2021, que declaró probada la excepción de prescripción
extintiva.

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de
2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6
de  la  Circular  DEAJC19-43  de  11  de  junio  de  2019,  y  con  el  fin  de  imprimir  el
impulso procesal  que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al
particular, el Despacho:

DISPONE:

1. OBEDÉZCASE  y  CÚMPLASE  la  providencia  proferida  el  9  de  diciembre  de
2021,  por  el  Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  -  Sección  Segunda  -
Subsección “D”,  que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el  primero
(01) de junio de 2021, que declaró probada la excepción de prescripción extintiva.

2. ORDENAR  a  la Dirección Ejecutiva  de Administración Judicial  –  División
de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, liquidar el remanente de los gastos
ordinarios del proceso, a favor de la parte actora, si hubiere lugar a ello.

3.  Por Secretaría del  Despacho expídanse  las copias que correspondan, a favor
del interesado.

4.  Libradas  las  copias  de  que  trata  el  numeral  anterior,  estas  reposarán  en  la
Secretaría  para  ser  entregadas;  no  obstante,  sin  atención  del  retiro  o  no  de
aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA
Juez

MAPM

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00035-01 

Demandante:  OTTO JAVIER INFANTE AVENDAÑO 

Demandada:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós 

(2022), la Sección Segunda - Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

veintinueve (29) de junio de 2021, que negó las pretensiones de la demanda. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

De otro lado, revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho, y conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, se procederá a su 

aprobación, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 28 de enero de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección 

“E”, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el veintinueve (29) de 

junio de 2021. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, liquidar el remanente de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora, si hubiere lugar a ello.  

3. APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por la Secretaría de 

este Estrado Judicial, que asciende al valor de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000). 

4. Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 



ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00556-00 

ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

ACCIONADO: ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Mediante providencia de fecha tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), la 

Sección Segunda – Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

CONFIRMÓ el auto proferido por este Despacho Judicial el 9 de agosto de 2021, que 

negó el decreto de la medida cautelar provisional. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá obedecer y cumplir lo resuelto por la Sección 

Segunda - Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Segunda – 

Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 

providencia del 3 de febrero de 2022, que confirmó el auto del 9 de 

agosto de 2021 que negó el decreto de la medida cautelar provisional. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria del Despacho incorporar al cuaderno de 

medida cautelar, las piezas procesales remitidas por el superior y esta 

providencia.  

 

 



 
 

 
 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2019-00556-00 
Demandante: COLPENSIONES 

Demandado: ADRIANA CECILIA TARAZONA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

MAPM 

 

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en contra de la señora MARTHA VARGAS. 

En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente a la señora MARTHA VARGAS, en los términos del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, esto es, al canal digital informado en la demanda, para el efecto 

se deberá remitir copia de la demanda, sus anexos, la subsanación y el auto 

admisorio de la demanda. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 
3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00025-00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO(A) MARTHA VARGAS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00025-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Demandadas: MARTHA VARGAS 
 

 

 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

ANGELICA COHEN MENDOZA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 32.709.957 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 102.786 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 12-27), Carpeta denominada 

001Demanda del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2022-00025-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Demandadas: MARTHA VARGAS 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

La señora Andrea Natalia Antonio Fernández promovió, bajo las características 

propias del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho [art. 138 

CPACA], acción contencioso administrativa contra la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, con la cual pretende se declare la nulidad del Acto Administrativo N.º 

20216001583971 expedido el 24 de noviembre de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, deprecó que se declare ineficaz la 

terminación del Contrato N.º 350 de 2018 suscrito por Andrea Natalia Antonio 

Fernández y la Agencia Nacional de Tierra –ANT entre el 16 de enero de 2018 y el 21 

de diciembre de 2018. 

 

No obstante, luego de examinar el contenido y alcance de las pretensiones y hechos 

consignados en la demanda, el Despacho vislumbra que carece de competencia para 

decidir la controversia por razón de la especialidad del asunto. 

 

Con el fin de explicar tal premisa, conviene recordar que de conformidad con el artículo 

104 del CPACA, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se encuentra 

instituida para conocer las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa, atribución ejercida por los Juzgados y Tribunales Administrativos de 

todo el país, y por el Consejo de Estado, de conformidad con las reglas genéricas y 

específicas de competencia previstas en los artículos 149 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011, estructuradas a partir de factores de delimitación de competencia subjetivos, 

objetivos y adscripción funcional. 

 

Sin embargo, debe recordarse que el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006 y 

los numerales 5, 6 y 7 del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, dispusieron que los juzgados del Circuito 

Judicial Administrativo de Bogotá se encuentran distribuidos conforme a la estructura 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Corporación que está dividida en 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00042-00 

DEMANDANTE: ANDREA NATALIA ANTONIO FERNÁNDEZ 

DEMANDADO(A): AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS –ANT 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2022-00042-00 

Demandante: ANDREA NATALIA ANTONIO FERNÁNDEZ 
Demandada: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 

   Página 2 de 3 
 

secciones especializadas de conocimiento y decisión, según lo prevé el artículo 18 del 

Decreto 2288 de 1989, así: 

 
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones: 
 
(…) 
 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de competencia del 
Tribunal: 
1. De reparación directa y cumplimiento. 
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 
3. Los de naturaleza agraria. 
 
(…).” 

  

Visto lo anterior, fluye con claridad que los juzgados del Circuito Judicial Administrativo 

de Bogotá ejercen jurisdicción y competencia de acuerdo con las reglas generales de 

reparto de los asuntos previstas en la Ley 1437 de 2011 y la distribución especial 

establecida por el Consejo Superior de la Judicatura y, por ende, no todos ostentan, 

de ordinario, la misma atribución de competencia, pues cada sección especializada 

conoce y tramita distintos medios de control, o controversias de diferente naturaleza. 

 

Descendiendo al sub lite, se tiene que la demandante persigue la nulidad de un acto 

administrativo a través del cual le fue negado el derecho a la estabilidad laboral 

reforzada que gozaba mientras prestó sus funciones a través de la modalidad 

de contrato de prestación de servicios, junto con las medidas de restablecimiento 

del derecho y reparación de los presuntos daños que formuló. 

 

Decantado lo anterior, resta establecer la competencia por razón de la especialidad 

del asunto, efecto para el cual el Despacho advierte que el litigio no tiene naturaleza 

laboral administrativa, ni plantea una controversia relativa a la aplicación del 

principio de realidad o tendiente a  desvirtuar la modalidad de vinculación , 

condiciones que imponen definir la competencia al tenor de la competencia residual 

establecida en el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, y concluir que el proceso es 

de conocimiento de la sección tercera del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá.  

 

En consecuencia, el Juzgado declarará que la sección segunda del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá -a la cual pertenece- carece de competencia para conocer, 

tramitar y decidir el presente asunto, y ordenará el envío inmediato del expediente a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera Oral 

(Reparto), para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia de la sección segunda del Circuito 

Judicial Administrativo de Bogotá para conocer, tramitar y decidir la presente 

controversia, por razón de la especialidad del asunto, según lo expuesto de manera 

anterior. 

 



N.R.D. 2022-00042-00 

Demandante: ANDREA NATALIA ANTONIO FERNÁNDEZ 
Demandada: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
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SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la mayor brevedad posible a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera Oral 

(Reparto), para lo de su cargo.  

 

TERCERO.- Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor DAVID ANDRÉS ROA 

TORRES contra la NACIÓN - RAMA   JUDICIAL - CONSEJO   SUPERIOR   DE   

LA JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION 

JUDICIAL, de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de 

IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00044-00 

DEMANDANTE DAVID ANDRÉS ROA TORRES 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA   JUDICIAL - CONSEJO   SUPERIOR   
DE   LA JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA DE 

LA ADMINISTRACION JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2022-00044-00 

Demandante: DAVID ANDRÉS ROA TORRES 
Demandada: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - OTROS 

 
 

 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos fue reconocida en las mismas condiciones que al demandante, una 

Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 

indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 

citado, máxime cuando el Suscrito tiene la firme intención de presentar, 

reclamación administrativa –y de ser el caso demanda-para obtener el 

reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. Ahora bien, se tiene que el presente litigio entraña 

pretensiones relacionadas con el “Reconocimiento de la bonificación judicial para 

los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 383/13) como 

factor salarial para todas las prestaciones”, asunto en el cual, de acuerdo con el 

informe aludido, todos los jueces se declaran impedidos. Ello es así, porque nos 

asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la 

República también somos destinatarios de la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

todas las prestaciones sociales. 

 

Debe recordarse que, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 “Por el cual se crean 

unos cargos con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a nivel nacional” 

se dispuso crear tres Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a partir del 7 de febrero y hasta el 10 

de noviembre de 2022.  

 



N.R.D. 2022-00044-00 

Demandante: DAVID ANDRÉS ROA TORRES 
Demandada: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - OTROS 

 
 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de febrero 

2022, se informó al Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de 

junio de 2021, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos al 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo que estime procedente. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor JULIO GILBERTO 

LANCHEROS LANCHEROS, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la UNIDAD  

ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTION PENSIONAL  Y  

CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP., y/o su delegado, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo 

cual deberá enviar la notificación a la dirección electrónica para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia de esta providencia de 

conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00003-00 

DEMANDANTE JULIO GILBERTO LANCHEROS LANCHEROS 

DEMANDADO(A) UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00003-00 

Demandante: JUIO GILBERTO LANCHEROS 
Demandada: UGPP 

 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Se advierte a la (a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
9. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2022-00003-00 

Demandante: JUIO GILBERTO LANCHEROS 
Demandada: UGPP 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora LUZ DARY PEDRAZA 

BARRETO, en contra de la DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ D.C. –

SECRETARIA DE LA MUJER, SECRETARIA DISTRITAL  DE  INTEGRACION  

SOCIAL  Y  INSTITUTO DE LA PARTICIPACION Y ACCIÓN COMUNAL. En tal 

virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la DISTRITO CAPITAL DE 

BOGOTÁ D.C. –SECRETARIA DE LA MUJER, SECRETARIA DISTRITAL  

DE  INTEGRACION  SOCIAL  Y  INSTITUTO DE LA PARTICIPACION Y 

ACCIÓN COMUNAL., y/o su delegado, en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la dirección 

electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia 

de esta providencia de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00010-00 

DEMANDANTE LUZ DARY PEDRAZA BARRETO 

DEMANDADO(A) DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ D.C. –
SECRETARIA DE LA MUJER, SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL Y INSTITUTO 

DE LA PARTICIPACION Y ACCIÓN COMUNAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandada: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ D.C. –SECRETARIA DE LA MUJER, SECRETARIA DISTRITAL  DE  

INTEGRACION  SOCIAL  Y  INSTITUTO DE LA PARTICIPACION Y ACCIÓN COMUNAL 
 

 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho LEÓN DAVID-K 

ALARCÓN SALAZAR, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7713720 

de Neiva, y tarjeta profesional No. 146566 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 

9. Se advierte a la (a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 



N.R.D. 2022-00010-00 

Demandante: LUZ DARY PEDRAZA 
Demandada: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ D.C. –SECRETARIA DE LA MUJER, SECRETARIA DISTRITAL  DE  

INTEGRACION  SOCIAL  Y  INSTITUTO DE LA PARTICIPACION Y ACCIÓN COMUNAL 
 

 

10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00482-00 

Demandante:  ZONIA DEL SOCORRO VALLEJO QUIRÓS 

Demandada:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Mediante auto del 27 de septiembre de 2021, este Despacho ordenó rehacer la 

liquidación de costas, ahora bien, revisada la liquidación de costas efectuada por 

la Secretaría del Despacho, y conforme lo autoriza el artículo 366 del 

CGP, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 

Segunda Oral,  

 

 

I. R E S U E L V E: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la 

Secretaría de este Estrado Judicial, que asciende al valor de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000).  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

ADL 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ha venido el expediente de la referencia con memorial de desistimiento de las 

pretensiones radicado por el apoderado de la parte actora el 9 de diciembre de 2020, 

en el que solicitó no ser condenado en costas (visible en Carpeta denominada 

010MemorialDesistimiento).  

 

En consecuencia, de conformidad con numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, el Despacho considera procedente correr traslado de dicha solicitud a la 

parte demandada, con el fin de que manifieste si se opone o no al desistimiento 

presentado. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Córrase traslado a la entidad demandada por el término de tres (3) 

días, del memorial de desistimiento de las pretensiones presentado por 

el apoderado de la parte actora el 9 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, reingrese de inmediato el expediente al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

TERCERO  Por secretaria dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00517-00 

DEMANDANTE MONICA ALEXANDRA SANCHEZ LUGO 

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL    DE    PRESTACIONES    SOCIALES    

DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00517-00 

Demandante: MONICA ALEXANDRA SANCHEZ LUGO 
Demandada: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN y OTROS 

Página 2 de 2 
 

ADL 
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el 2 de febrero de 2022, no se puedo llevar a cabo la 

audiencia de pruebas dentro de proceso de la referencia , se procede a programar 

la AUDIENCIA INICIAL que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija 

el día seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022), a las nueve y treinta de la 

mañana (9:30 a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada diligencia.  

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será el siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/13554385 el cual, conforme a lo indicado en la audiencia 
inicial, será carga del apoderado interesado en la práctica de la pruebas hacérselo 
conocer a los testigos decretados así como del medio tecnológico a utilizar para el 

desarrollo de esta, so pena de las consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera 
que  la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual 
LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia 

a través de su teléfono móvil, así mismo, se se les remite el siguiente 
link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_
gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 
audiencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

Mas 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00299-00 

ACTOR(A): NANCY VARGAS SILVA 

DEMANDADO(A): BOGOTA DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
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Expediente 2021-00299 
Demandante: NANCY VARGAS SILVA 

Demandada: BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL   
 

 

 

  

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:

 

 

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Encontrándose en momento de proferir sentencia de primera instancia, con el fin de 

esclarecer la verdad en la presente contienda, y de conformidad con lo dispuesto 

en el segundo inciso del artículo 213 del CPACA, el Juzgado 25 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda – Oral, 

 

DISPONE: 

 

1.° REQUERIR a la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional, con 

advertencia de urgencia y apremio, para que dentro de manera urgente e inmediata, 

se sirva remitir con destino a este proceso, lo siguiente: 

 

a. Constancia de notificación y ejecutoria del Oficio núm. S-2019-071448 – 

ARAFI-GUTAH1.10 de 18 de julio de 2019. 

 

La secretaría del Juzgado elaborará y enviará de inmediato el oficio que 

corresponda, al cual adjuntará copia en “pdf” del acto administrativo referido.  

 

2.° En aplicación de los principios de celeridad y economía procesal y con el fin de 

asegurar los derechos de defensa y contradicción probatoria, el Despacho dispone 

que, una vez allegado, la secretaría CORRA TRASLADO de aquel documento, tal 

como lo dispone el artículo 110 del CGP y 201ª del CPACA. 

 

3.° Agotado el término de que trata el numeral anterior, reingrese el expediente al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
(firma electrónica en seguida) 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
JcVc 

PROCESO: 11001-33-35-025-2020-00256-00 

DEMANDANTE: EDWIN GIOVANNY CAÑAS CAÑAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2020-00256 
Demandante: Edwin Giovanny Cañas Cañas 

Demandado: Policía Nacional  

2 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-00312-00 

Demandante:  JULIA ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante auto del 7 de febrero de 2022, se rechazó la demanda, la parte 

demandante mediante memorial recibido el 10 de febrero de 2022, interpuso y 

sustentó dentro del término legal recurso de apelación contra el auto que rechazó 

la demanda. 

 

Comoquiera que el recurso de apelación presentado contra el auto que rechaza la 

demanda es procedente, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 ° del artículo 243 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

concordancia con el artículo 244 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto proferido por este estrado judicial el 7 de 

febrero de 2022, que rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 

    



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2021-00312-00 

Demandante: JULIA ELIZABETH FAJARDO   

 Demandada: COLPENSIONES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El día veintiséis (26) de enero de 2022, se suspendió la audiencia inicial en la etapa 

de saneamiento a efectos de verificar con certeza por parte de la Secretaría del 

Despacho las actuaciones llevadas en el mismo, sobre todo, en lo relacionado con 

la notificación y contestación de la demanda del tercero interesado. 

 

En el numeral 027 del archivo del expediente pdf obra certificación de la secretaría 

del Juzgado donde manifiesta que tanto las anotaciones como las actuaciones del 

expediente físico - digital se encuentran acorde, dejando claro que en el expediente 

y en las actuaciones del sistema judicial siglo XXI no obra poder ni escrito de 

contestación del tercero interesado. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se procede a programar la continuación de la  

AUDIENCIA INICIAL que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija 

el día seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022), a las once y treinta de la 

mañana (11:30 a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada diligencia.  

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será el siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/13554764 el cual, conforme a lo indicado en la audiencia 
inicial, será carga del apoderado interesado en la práctica de la pruebas hacérselo 

conocer a los testigos decretados así como del medio tecnológico a utilizar para el 
desarrollo de esta, so pena de las consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera 
que  la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual 

LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia 
a través de su teléfono móvil, así mismo, se se les remite el siguiente 
link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00176-00 

ACTOR(A): MARÍA ESPERANZA RODRÍGUEZ OLAYA 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/13554764
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Proceso: 110013335025201800176-00. 
Actora: MARÍA ESPERANZA RODRÍGUEZ OLAYA. 

                                                                                                                                Demandada: FONPREMAG  
 

 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 
audiencia.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

 

  

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:
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